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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente:  
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
Artículo Primero.- Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 51 de la Ley de Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51.- … 
 
… 
 
… 
 
Los Juzgados Penales y de justicia para adolescentes conocerán de los delitos en materia de narcomenudeo previstos en el 
Título Décimo Octavo Capítulo VII de la Ley General de Salud. En los procedimientos penales que se substancien con 
motivo de los mismos, se observarán las disposiciones previstas en el artículo 480 de dicho ordenamiento. 
 
Artículo Segundo.-  Se reforman las fracciones II, VII y VIII del artículo 83 de Ley de Salud Del Distrito Federal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 83.- El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, realizará, entre otras, las siguientes acciones para la ejecución 
de sus obligaciones en materia de adicciones, especialmente tabaquismo, alcoholismo y fármacodependencia: 
 
I. … 
 
II. Impulsar medidas intensivas en materia de educación e información de carácter preventivo de las adicciones y de los 
daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópicos, dirigidas particularmente a niños, jóvenes y 
mujeres; 
 
III a VI. … 
 
VII. Coordinarse con la Secretaría Federal, en el marco del Sistema Nacional de Salud, para el desarrollo de acciones 
contra las adicciones y de ejecución del Programa Nacional de Prevención y Tratamiento de la Fármacodependencia, de 
conformidad a los convenios respectivos y en los términos establecidos en la Ley General de Salud; 
 
VIII. Promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, social y privado, así como de los profesionales, 
técnicos y auxiliares para la salud y de la población en general, en materia de adicciones, así como para la atención médica 
de las personas afectadas por éstas y para la planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones 
del proceso de superación de la fármacodependencia; 
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IX a X. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
salvo el contenido en el Artículo Primero, el cual entrará en vigor a los 60 días hábiles contados a partir de que el H. 
Congreso de la Unión realice las adecuaciones necesarias a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor del Artículo Segundo del presente Decreto, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, contará con 60 días hábiles para expedir las disposiciones reglamentarias necesarias para su instrumentación.  
 
Tercero.- Las acciones contenidas en el presente Decreto se realizarán conforme a la suficiencia presupuestal que, para tal 
efecto, se asignen dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de los que determine la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los doce días del mes de abril del año dos mil once.- POR 
LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO, PRESIDENTA.- DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA 
TORRES, SECRETARIA.- DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO, SECRETARIO.- (Firmas) 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de junio del  año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA. 
 

 
 
 
 


